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SECCION PRIMERA
Jefatura del Bstado

Ley

Modificando los párrafos 4.9 y 5.2 del 
articulo 443 del Código Ptnal.

La especial protección dispensada 
ee nuestro Código Penal a personas 
■tenores de veintitrés años en ciertos 
delitos contra la honestidad, demucs- 
tre el decidido propósito del legis
lador de lograr la máxima eficacia 
ee la defensa de la juventud frente a 
determinadas conductas criminales; 
mas tal propósito puede frustrarse si 
e» los preceptos que regulan c! per
dón de la parte ofendida no se exige 
alguna condición que garantice en 
foxwia suficiente esa especial protec- 
eión que la Ley pretende, y que debe 
■entenerse frente a una concesión 
del perdón hecha por aquélla con 
plena capacidad, pero quizó sin la 
■•dura reflexión que la importancia 
del acto exige, o, lo que es peor, bajo 
# influjo de ofrecimientos o rccom 
neaeas-

■ hecho de que aun después de lá 
comulgación de la Ley de 13 de di- 
eüBMbre de 1943, que determinó se 

alcanzaría la mayoría de ed^d a los 
veintiún años, se mantuviera el limi
te. máximo de veintitrés años para san 
cionar algunos delitos contra la hc- 
nestidad, revela que el fundamento 
dé esa especia! protección pudo estar 
inspirado en la mayoría de tdad ci
vil, pero no era causa eficiente.

No puede afirmarse que en la ac
tual situación exista una pugna entre 
las Leyes Civil y Penal. Sin embargo, 
resulta evidente que la reducción en 
la edad operada en aquélla es posible 
que reste eficacia al fin pe seguido 
por ésta, pues si el perdón puede 
otorgarlo la parte ofendida a loswin- 
tiún años, sin ninguna limitación, no 
hay compensación alguna a la norma 
penal que la defiende enérgicamente 
hasta los veintitrés.

Sin que se produzca merma de la 
capacidad civil a estos efectos, la me 
jor garantía que puede establecerse 
es limitar la eficacia del perdón cuan
do éste se conceda por mayores de 
veintiún años! y menores de veintitrés, 
exigiendo la aprobación del Tribunal 
en la forma ya establecida en el pro
pio articulo, que se modifica parad 
caso en que el perdón se otorgue por 
el representante legal de la persona 
ofendida.

Otra finalidad perseguida por la 
reforma es la de agregar a las perso
nas que pueden conceder el perdón 
dos figuras surgidas en el campo del 
Derecho y cuya existencia real no 
cabe ignorar, no sólo por ser pro
ducto de nuestras leyes, sino por la 
importancia práctica de su misión: 
"El protector”, a que se refiere el pá
rrafo 4.» del articulo 446 del Código 
Penal, y el “guardador de hecho”, 
reconocido en e! párrafo L* del ar
ticulo 443, imponiéndose al perdón de 
ellos la misma limitación que se fija 
para e) otorgado por los representan
tes legales, en atención a la analo
gía del caso.

En su virtud, y de con ormidad 
con la propuesta elaborada por las 
í ortes españolas, dispongo:

Articulo único. Los párrafos 4.» 
y 5.° del articulo 443 del Código Pi
na! quedarán redactados en la si
guiente forma:

“En tos delitos mencionados en el 
párrafo 1» de este articulo, el per
dón expreso o presunto del ofendide 
mayor de veintitrés años extingue ia 
acción penal o la pena impuesta o ee 
ejecución. El perdón no se presume 
sino por el matrimonio de la ofendi
da con el ofensor".
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“El perdón del representante legal, 
protector o guardador de hecho del 
menor de edad y el del ofendido, 
mayor de veintiún años y menor de 
veintitrés, necesita, oído el Fiscal,ser 
aprobado por ei Tribunal competen
te. Cuando lo rechazare a sü pruden
te arbitrio, ordenará quí continúe 
el procedimiento o la ejecución de 
¡a pena, representando al menor o al 
ofendido el Ministerio Fiscal”.

Dada en el Palacio de El Pardo, a 
*20 de diciembre de 1952.—Francisco 

Franco. ,
(Del “B; 0. del E.” núm. 357, 

de'fecha 22-12-1952).

LhY

Modificando el articulo 118 del Códi
go Penal ordinario sobre cancelación 

de antecedentes penales
Consideraciones de equidad, dados 

los efectos que los antecedentes pe
nales producen en la vida civil, acon
sejan suavizar los requisitos que para 
la rehabilitación de los condenados 
exige el artículo 118 del vigente Có
digo Penal, cuando aquéllos observan 
buena conducta con posterioridad al 
cumplimiento de" la condena, permi
tiendo así la cancelación de notas pe
nales que, con el régimen en vigor 
actualmente, es casi ilusoria cuando 
se trata de penas de gran duración 
que exigen un mayor plazo de prue
ba de conducta, con lo que se impide 
la total reintegración del reo a la 
vida civil.

Por otra parte, la exclusión de los 
reincidentes y reiterantes del bene
ficio de la rehabilitación da por su
puesta, de un lado, la idea de la im
posibilidad de su regeneración, que 
r’s contraria a los principios cristia
nos, y de otro, una peligrosidad que 
no siempre existe, sobre todo cuando 
ambas .condenas son muy distantes en 
el tiempo. ,

A obviar tales obstáculos de la le
gislación vigente tiende también esta 
Ley, que concede a los relncidentei y 
reitérantes el derecho a solicitar la 
cancelación de sus antecedentes pe
nales, aunque en términos de m^yor 

• rigor que a los demás delincuentes. 
De esta forma, el plazo máximo do 
prueba de quince años establecido en 
e) Código Penal actual, y que en esta 
Ley se reduce a diez, se mantiene 
para los reincidentes y reiterantes, a 
los que ahora se les concede 11 b- n- - 
ficio de rehabilitación.

Asimismo, tratándole de condena 
condicional, que lleva aneja, como es 
sabido, un período de prueba de con- 
niucta del reo beneficiario, se incluye 

aquél en el cómputo del plazo 
para la cancelación de la correspon
diente nota penal, siguiendo con ello 
el precedente del Código de 1925.

Por último, se suprime el privile
gio de que venían gozando los meno
res de edad penal, habida cuenta de 
que la reducción de pena que por mi
nisterio de la Ley ya se les otorga 
en el Código Penal, y ¡a reducción 
de plazos que ahora se implanta ha
cen innecesario aquel privilegio.

En su virtud, y de conformidad con 
la propuesta elaborada por las Cortes 
españolas, dispongo:

Artículo único. El articulo 118 del 
Código Penal vigente quedará redac
tado en la forma siguiente:

“Los condenados que hayan cum
plido su pena o alcanzadc su remi
sión condicional podrán instar y ob
tener del Ministerio de Justicia la 
cancelación de sus antecedentes pena
les, previo informe del Tribunal sen
tenciador, sierhpre que concurran los 
requisitos siguientes:

Primero. Haber observado buena 
conducta.

Segundo. Tener sat-s-echas, en lo 
posible, las responsabilidades civiles 
provenientes de la infracción.

Tercero. Haber transcurrido des
de que quedó extinguid i su condena 
o expirado el plazo de suspensión 
condicional d-e la misma, un año si 
se trata .de penas leves; tres años s" 
de pena de arresto mayor o de con
dena por delito de imprudencia; cua
tro años en las penas que no sean 
de privación de libertad; cinco años 
en las de prisión y presidio; diez 
años en las/de reclusión, y quince 
años en todos los casos de segunda 
o posteriores condenas o rehabilita
ción" revocada.

Sin necesidad de declaración espe
cial quedará sin efecto la cancela
ción concedida y recobrará plena efi
cacia la inscripción cancelada res-, 
pecto a los ya rehabilitados que co
metieren nuevo delito.”

Dada en el Palacio de El Pardo a 
20 de diciembre de 1952.—Francisco 
Franco.

(Del “B. 0. del E.” núm. 357, 
dc fecha 22-12-1952).

I FY
Modificando el articulo 321 del Codi

go Civil
El artículo 321 del Código Civil, al 

establecer que las hijas de familia 
mayores de edad, pero menores i 
veinticinco años, no podrán dejar la 
casa paterna sin licencia del padre o 
de la madre-en cuya compañía vivan. 

como no sea para tomar estado • 
cuando el padre o la madre haya* 
contraído ulteriores nupcias, ha sus
citado dudas acerca del alcance que 
ha de darse a la frase “tomar este 
do”, la que ha sido interpretada per 
la Jurisprudencia del Tribunal Supr- 
mO en el sentido de que únicamente 
se comprende en ella el matrimonio, 
pero no el religioso.

Sin embargo, esta interpretación 
restrictiva del mencionado precepte 
no alcanza a todo el territorio nacie- 
nal, pues íl articulo 12, apartado 3.*, 
cel Apéndice al Código Civil corres
pondiente al Derecho Foral aragonés, 
concede igualmente plena capacidad 
a las hijas de familia mayores de 
edad para profesar en religión, sin 
duda alguna, por entender que en 
dicho estado, lo mismo que en el ma
trimonial, no es necesario prolongar 
la autoridad tuitiva de los padres, y-, 
por otra parte, que la vida en una 
comunidad religiosa no puede consi
derarse menos protectora para la mu
jer que la autoridad marital.

La discordancia entre ambas inter
pretaciones 'ha puesto de relieve la ne
cesidad de establecer un criterio úni
co, coordinador para todo el territo
rio nacional, lo que resulta aún más 
justificado después de haberse llevado 
a efecto por la Ley de 13 de diciem
bre de 1943 la unificación de la ma
yoría de edad en todas las regiones 
españolas, suprimiendo asi las dife
rencias que entre ellas existían, a1 
propio tiempo que se comprenden en 
el citado precepto del Código Civil 
otras situaciones en las que, por ra
zones de conveniencia o necesidad, 
fundadas en motivos de orden moral 
c social, debe permitirse también a 
ia mujer mayor de edad, pero menor 
de veinticinco años, que abandone el 
domicilio de sus padres.

En su virtud, y ." de conformidad 
con la propuesta elaborada por las 
Cortes españolas, dispongo:

Articulo único. El articulo 321 dH 
Código Civil quedará redactado en la 
forma siguiente:

“Art. 321. A pesar de lo dispuesto 
tn 1 «artículo anterior, las hijas de 
familia mayores de edad, pero me
nores de veinticinco años, no podrán 
dejar la casa del padre o de la ma
dre, en cuya compañía vivían, más 
que con licencia de los mismos, salvo 
cuando sea para contraer matrimonio 
o para ingresar en un Instituto apro
bado por la Iglesia, o también cuan
do el padre o la madre hayan con
traído ulteriores nupcias o concurra
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alguna otra causa que justifique la 
separación**. /

Dada en el Palacio de El Pardo a 
30 de diciembre de 1952.—Francisco 
Franco.

(Del “B. O. del E.” núm. 357, 
de fecha 22-12-1952).

SECCION SEGUNDA
Núm. 6.071

GOBIERNO CIVIL z . 
M LA PROVINCIA üE ZARAGOZA

ciKcrn.AK
El limo. .Sr. Director general de 

Administración Local comunica que 
“De los beneficios concedidos po- 

Decrcto de 12 del actual quedaran 
exceptuadas l^s pagas extraordina 
rías no comprendidas en el articu 
lo 85 del Reglamento de funcionarios 
de Administración Local de 30 de 
mayo df 1 corriente año, asi como lo; 
pluses de carestía de vida y cargas 
familiares que hayan sido impiania 
dos después de 30 de noviembre ul
timo, y las gratificaciones volunta 
rías.
' Para dar cumplimiento a todo 10 
anterior, en las relaciones certifica
das del personal a que hace referen
cia el número 2.9, párrafo 3.°, y nu 
mero 3 de la Orden del Ministerio de 
Hacienda de 16 de los corrientes, el 
secretario de la Corporación certif; 
cara que en las cantidades que co
rrespondan a cada funcionado no 
figura. Ninguno de los conceptos 
expresados en el párrafo anterior, y 
en cuanto a gratificaciones volunta
rias se entenderá que deben se* 
excluidas todas las concedidas.

. Lo que se hace público en esíe 
“Boletín Oficial” para general cono
cimiento, recordando a todas la- 
Corporaciones locales la obligación 
que tienen, la's que deseen acogers? 
a los beneficios concedidos por De
creto del Ministerio de la Goberna
ción de 12 del actual y Orden del de 
Hacienda de 16 siguiente, de obser
var con toda exactitud los plazos 
ronccdidcs para los distintos tra 
miles.

Zaragoza, 27 de diciembre de 1952
E< Gebtr-’td») civil,

Juan luniiaera y Fernández-farvajal

SECLWN QUINTA _ _ _
Alcaldía la S. H. e I Ciudad 

de Zaragoza

Núm. 6.035 .
Habiendo solicitado D. Luis Lorén 

Hernández la instalación y funciona
miento de dos motores en la calle 
de Graus, núm. 10, con destino a su 
industria de taller de estampaciones, 
se abre información de treinta días, 
durante los cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar d-1 
ia instalación, conforme a lo pr< 
crptuado en el articulo 164 de las Or
denanzas municipales, cuyo plazo 
empezará a contarse desde el día si 
guíente al en que se publique este 
anuncio en el “Boletín Oficjal” de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 19 de diciembre de 1952 
El Alcalde, José María García Be 
lenguer.

*« * » •
Habiendo solicitado D? Amatja Tur 

tal Navarro la instalación > funcio 
namiento de dos motores en la calle 
de San ViOEntr de Paúl, núm. 14. 
con destino a su industria de taller 
de tubos neón, se abre información 
de treinta días, durante los cuales 
serán oídos los vecinos más inme 
diatos al lugar d¡ la instalación, 
conforme a lo preceptuado en él ar
tículo 164 de las Ordenanzas muni
cipales, cuyo plazo empezará a con
tarse desde el día siguiente al en qu-- 
‘c publique este anuncio en el “Bo 
letín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportuno:.

Zaragoza, 19 de diciembre de 1952. 
El Alcalde, José María García Be- 
lenguer.

Núm. 6.070

Confederación Hidroffráíica 
del Ebro
..... ■ •

SECCION DE AGUAS

* En el “Boletín Oficial” de la pro
vincia de Zaragoza correspondiente 
al día 31 de julio de 1952 se publicó 
una nota previa, a instancia de Is 
inmunidad de Regantes de Abanto 

- (Zaragoza), solicitando la concesión 
de un aprovechamiento de aguas de 

V1P4 litros por segundo, durante los 
meses de diciembre, enero y febrero, 

■ derivados del río Ortiz, en jurisdic- 
iión efe Abanto, con destino a riego 
de 40 hectáreas situadas en la parti
da denominada “Las Fuentes”.

Las obras proyectadas consisten 

<n la constitución de un embaís-
de 53.000 metros cúbicos de capaci 
dad por medio de un dique de tierra 
de sección trapecial, de J metí os en 
coronación y taludes de 3/2 y 2/1 cu 
ios paramientos de aguas arriba y en 
vertedero aguas abajo, y de una Ion 
gitud en coronación de 170’50 metros, 
v torr de toma intermedia, situado 
a 115 metros aguas abajo del segun
do manantial de “Las Fuentes”.

Lo que se tiace público para que 
cuantos se consideren perjudicado- 
por dicha solicitud puedan dirigir 
por escrito las reclamaciones que es
timen pertinentes al Sr. Ingeniero 
Director de la Confederación Hidro
gráfica del Ebro dentro del plazo d: 
treinta días naturales y ci nsccutivos 
a contar-del siguiente al de la fecha 
de esta publicación, durante el cual 
estarán de manifiesto el proyecto y 
expediente, en las horas hábiles d?

fie i na, en la Sección de Aguas de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro 
en Zaragoza (Paseo General Mola, 
núm. 26, 1.9)

Zaragoza, 10 de diciembre de 1952. 
El ingeniero Director adjunto,F. Fer
nández. *

SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Per los p!3zos y a los efectos regla 

rentSrios, se hallan expuestos al pu 
3,ico, en la Secretarla de cada Ayun- 
tém5ento de los que a continuación 
st mencionan, los siguientes docu
mentos para 1953, pudiendo presen- 
iar los vecinos contra aquéllos l#s re
clamaciones que estimen convenien ■ 
tes.
Censo de requisición militar.

5.C88.—Embid de-Ariza
5 992. Los Payos
5.993 En- inacorh : 
5.996. A iza , 
5.997. —Novi ias
5.998. —Fabara . 
6.011.—Monte i de 

K»pediente de transferencia de 
5.989.-Alagón 
5.993.—Encinacorba 

Ordenanzas por diferentes conceptos 
5.985.—Embid de Ariza 

'irdnimitnb de exaectone»
5.971.—Nuez de Ebro

Paurón de riquexa agrícola
5.992. —Los Payos 
5.993. —Encinacorba 
5 998 — Fabara

♦ ♦ •
Núm. 6.020 

LUCENA DE JALON
El día l.» de enero próximo, a ¡as 

once horas y en la Casa Consistorial, 
se celebrará la subasta del Matadero 
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municipal y arbitrio sobre carnes 
frescas para el año 1953, por el sis
tema de pujas a la llana, bajo el tipo 
en alza de 3.500 pesetas, de acuer
do con el pliego de condiciones apro
bado y expuesto al público en la Se
cretaria del Ayuntamiento.

Lucena de Jalón, 21 de diciembre 
dt 1952.—El Alcalde, Emiliano Cobos.

ABMiNISTRAClON DE JUSTiCIA

Núm. 6.025
AUDIENCIA TERRITORIAL

8. Juan Cabezudo Pena, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de 
Zaragoza;
Certifico: Que la resolución dictada 

en los autos a que se hará mención, 
copiada m su encabezamiento y parte 
eispositiva literalmente, dice asi:

Sentencia número 191. — Señores: 
Presidente, limo. Sr. D. José M. Mar
tin Claveria. Magistrados: D. Carlos 
M. García Rodrigo y de Madraza, 
D. Francisco González Inglada, D. An- 
tónio de Vicente Tutor y de Guelbenzu 
y D. Luis Bermúdez Acero.—En la 
ciudad de Zaragoza a 10 de diciem
bre de 1952.—Vistos por la Sala de lo 
Civil de esta Audiencia Territorial los 
presentes autos de juicio especial ds 
la Ley de Arrendamientos Rústicos, 
promovidos en el Juzgado de primera 
instancia de Tarazona por D. Ciríaco 
García Alvarez, mayor de edad, casa
do, labrador y vecino de Tarazona, 
contra D. Eleuterio Lahuerta Gil, tam
bién mayor de edad, casado, labrado: 
y vecino de Tarazona, autos de que 
conoce esta Sala en virtud del recurso 
dt» apelación interpuesto contra la 
sentencia recaída en los mismos en 
primera instancia por el demandado, 
a quien representa ante este Tribunal 
el Procurador D. José Velasco Ca
llizo, dirigido por el Letrado D. Emi
lio Laguna Azorin, no habiendo com
parecido en esta segunda instancia 
el apelado y demandante.

Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos la sentencia recaída en 
estos autos en primera instancia, 
excepto la declaración que en la mis
ma se hace referente a la fecha dñ! 
contrato de arrendamiento de la finca 
señalada en la demanda con el núme
ro 1, declaración que se revoca, de
clarando en su lugar que su fecha es 
imprecisa, aunque posterior al 23 de 
julio de 1942, no hacienda especial 
pronunciamiento sobre costas. A su 
tiempo devuélvanse los autos origina
les al Juzgado de su procedencia, con 
testimonio de esta resolución, a sus 

debidos efectos.—Asi por esta nuestra 
sentencia, de la que se llevará certi
ficación al rollo de Sala, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—José 
M. Martín, Carlos M. García Rodrigo, 
F: González, Antonio de Vicente 
Tutor, Luis Bermúdez. (Rubricados)

Asi resulta de su original, a que me 
refiero; y para que consa y publicar 
en el “Boletín Oficial” de la provine 
cia, para notificación al demandante 
apelado no comparecido en esta se
gunda instancia, expido la presente 
certificación y la firmo en Zaragoza 
a veintidós de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y dos.—Juan Ca
bezudo.

juzeaeos hmaMiis 
Núm. 6.026

' JUZGADO NUM. 3
REMIGIO ASENSI (Donato), de 

45 años, casado, labrador, natural 
de Valencia, comparecerá en el tér
mino de cinco días a partir de la pu
blicación de la presente en el “Bole
tín Oficial” de esta provincia en este 
Juzgado municipal número 3 (sito 
en la calle de Predicadores, 64, se
gundo), al objeto de ser reconocido 
por el Sr. Médico forense.

Zaragoza a veinte de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y dOs. 
El Secretario, (ilegible).

PARTE NO OFICÍL
Núm. 6.083

Almonacid de la Cuba

Por la presente se convoca a todos 
ios interesados en el aprovechamiento 
de las aguas qúe se utilizan en este 
término municipal para que, si les 
interesa, puedan acudir a la Casa Con 
sistorial de este Ayuntamiento, el día 
.30 de enero próximo y hora de las 
diez de su mañana, a la sesión que se 
celebrará para la designación' de nue
vo Presidente y demás cargos de la 
Junta.

Almonacid de la Cuba, 22 de di 
ciembre de 1952—El Presidente inte * 
riño, Pompeyo Marco.

Núm. 6.065 •
Comunidad de Regantes de Almochuel

Acordada la constitución de esta 
Comunidad en reunión de participe; 
celebrada el día 21 de noviembre de 
1952, se convoca a todos los intere
sados en la misma a la Junta genera) 
que se celebrará en la Casa Consis
torial de esta localidad al segundo 
día hábil de aparecería inserción en 

el “Boletín Oficial” de la provincia, 
a ¡as diez de la mañana, y en 1» qur 
se procederá al examen, lectura y 
aprobación de los proyectos de Orde
nanzas y Reglamentos que ha de re
dactaría Comisión organizadora.

Si a la reunión no concurriera re
presentación de la mayoría absoluta 
de la propiedad regable, se celebrará 
aquélla en segunda convocatoria e» e* 
mismo dia y lugar, a las cuatro dé 
la tarde, siendo entonces válidos tos 
acuerdos que se adopten, cualquiera 
que sea el número de asistentes.

Almochuel, 20 de diciembre de 1952 
El Presidente de la Comunidad de Ne
gantes, Manuel Roy.

. Núm. 6.086

Sindícate de Riegos de Garfilán, 
de Torres de Berrellén

• Se pone en conocimiento de tocto- 
Ios interesados en este Sindicato <yoe 
el 4 de enero próximo, a las tre* * 
la tarde, se celebrará en el saló® d* 
sesiones del Ayuntamiento Junta ge
neral ordinaria.

Torres de Berrellén, 26 de dickw 
bre de 1952. — El Presidente, Peb’» 
Martínez.

Núm. 6.100
Comunidad de Regantes 

de la Acequia de Rimer de Allá, 
de Caspe

Se cita a todos los regantes de 
acequia para celebrar Junta geaer»! 
ordinaria para tratar de los asuwtw 
siguientes:

1.9 Lectura del acta de la sesión 
anterior.

2.9 Lectura de la memoria xanuel 
que presenta el Sindicato.

3.° Lectura de las cuentas de in
gresos y gastos del ejercicio anterior

4.9 Nombramiento de Guarda ace
quiero de la Comunidad.

5.9 Dar cuenta de la vacante de u» 
Vocal del Sindicato y nombramiento 
de la persona que ha de sustituirle.

6.° Ruegos, preguntas y propon 
ciones. •

Esta sesión se celebrará el «tía 
11 del próximo enero, a las quine# 
horas, en el local del Hogar del Pro
ductor, en primera convocatoria, y 
en caso de no reunirse mayoría sn 
celebrará una hora después, en 
mismo local y día indicados.

Caspe, 23 de diciembre de 1968.— 
El Presidente, T. Fuster.
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